
 

 
 

          Oberá - Misiones, 13 de Junio de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3097 

                                                                          -Expte N° 180/2022-  

Ref.: “Aprobando Resolución N° 1090, Dictamen Comisión de Análisis y Pre 

adjudicación y Adjudicando el Servicio de Transporte Urbano de pasajeros a las 

Empresas mejor calificadas en el proceso licitatorio -”.-           

V I S T O: “El presente Expte.”;  

 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo eleva para su aprobación 

Resolución N° 1090 de fecha 13 de junio de 2022 de adjudicación de la 

concesión del Servicio Publico del Transporte de Colectivo Urbano de Pasajeros 

de la Ciudad de Oberá;  

                               QUE, acompaña la mencionada Resolución la 

documentación atiente a la licitación pública N° 01/2022 convocada al efecto y 

Dictamen de la Comisión de Análisis y Pre adjudicación con aprobación unánime 

de sus miembros respecto a la pre adjudicación a las ofertas que resultaron 

mejor calificadas conjuntamente con la Resolución de impugnaciones 

efectuadas; 

                              QUE, el Ejecutivo adjudica mediante la Resolución ut supra 

mencionada y dentro de sus atribuciones, a las Empresas Next Administradora 

de Nuevos Negocios S.A. Unión Transitoria, Oferente N° 4, la Empresa Tipoka 

S.A., Oferente N° 2 y Empresa Capital del Monte S.A., Oferente N° 1, 

respectivamente, los nodos que conforman el servicio de transporte urbano de 

pasajeros de nuestra ciudad, Empresas éstas que resultaron mejor calificadas 

en el proceso licitatorio convocado al efecto; 

                             QUE, dicho proceso licitatorio y de adjudicación se 

perfeccionará con el correspondiente llamado a Audiencia Publica conforme lo 

normado por el art. 112° de la Carta Orgánica Municipal y Ordenanzas N°2362 y 

N°2421;  

                            QUE, en aras de lograr un servicio de transporte con eficiencia, 

calidad y regularidad en pos de un mejor bienestar general de la ciudadanía 

obereña; 



 

 
 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con 

fuerza de 

                                         ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes la Resolución N° 1090 dictada por 

el Poder Ejecutivo Municipal, de Adjudicación - Licitación Publica N° 01-2022 - del 

Transporte de Colectivo Urbano de Pasajeros de la Ciudad de Oberá, de fecha 13 

de Junio del 2022, la cual como anexo I forma parte de la presente Ordenanza.-  

ARTICULO 2°: APROBAR en todas sus partes el Dictamen de Pre Adjudicación 

de fecha 06 de Junio de 2022, y la Resolución de impugnaciones de fecha 12 de 

Junio de 2022, ambas de la Comisión de Análisis y Pre adjudicación conformada 

de acuerdo a lo normado por el art. 9° del Pliego de Bases y Condiciones Generales 

de la Licitación Publica N° 01/2022 que como anexo II forma parte de la presente 

Ordenanza.- 

ARTICULO 3°: ADJUDICAR a la Empresa NEXT ADMINISTRADORA DE 

NUEVOS NEGOCIOS S.A. UNIÓN TRANSITORIA, Oferente N° 4, los Nodos 

Hospital y Terminal y sus líneas alimentadoras. Mas enlaces: Terminal al Centro y 

Centro hacia Terminal y enlaces: Centro al Samic y Samic al centro.- 

ARTICULO 4°: ADJUDICAR a la Empresa TIPOKA S.A., Oferente N° 2, los Nodos 

Centro y Avenida de las Américas y sus líneas alimentadoras. Mas enlace Avenida 

de las Américas al Centro y Centro hacia Avenida las Américas.-  

ARTICULO 5°: ADJUDICAR a la Empresa CAPITAL DEL MONTE S.A., Oferente 

N° 1, el Nodo Punta Alta y sus líneas alimentadoras. Mas enlace Punta Alta al 

Centro y Centro hacia Punta Alta.- 

ARTICULO 6°: FACULTAR al Ejecutivo Municipal a la redacción y suscripción de 

los respectivos contratos de concesión del Servicio Público de Transporte de 

Colectivos Urbano de Pasajeros de la Ciudad de Oberá, dentro de los diez (10) 

días a partir de la presente, cuya aprobación queda sujeta al proceso de Audiencia 

Pública normado por el Art. 112, Inc. 7° de la Carta Orgánica Municipal y 

Ordenanzas N° 2362 y N° 2421.- 

 



 

 
 

ARTÍCULO 7°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

    ANEXO I 
 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

     ANEXO II 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 


